
Señores 

LATINK PACK S.A.S 
 
 
Representante legal 
Sergio Mejía Estrada  
E.S.M 

Acción: Derecho de petición articulo 23 CP. 
Peticionarios: Carmen Aleyda Castiblanco 
Castiblanco, María Angélica Avendaño 
Castiblanco. 
Peticionado: Empresa Latín Pack S.A.S. 

 
 

Rodolfo Charry Rojas, identificado con cedula de ciudadanía Nº 79.211.630, expedida 
en Soacha Cund, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 148.024, expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, residente en la ciudad de Bogotá, actuando 
como apoderado especial de las señoras Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, 
mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Mosquera Cundinamarca, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52. 080.701 de Bogotá y María Angélica Avendaño 
Castiblanco, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Mosquera, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.489.136 de Bogotá, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 1755 de 2015, 
comedidamente me permito presentar ante usted petición respetuosa de acuerdo con 
los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. El señor Carlos Julio Avendaño Ángel1, quien en vida se identificó con la cedula de 
Ciudadanía No 79.055.950 de Bogotá, al momento de su deceso estaba casado con 
la señora Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, fruto de dicho matrimonio nació 
María Angélica Avendaño Castiblanco quien actualmente es mayor de edad. Desde 
el año 2014 vivía en la Ciudad de Mosquera Cundinamarca con su familia. 

 

2. El señor Carlos Julio, desde finales del año 2015, empezó a prestar el servicio de 
transporte de mercancía para la Sociedad Latín Pack S.A.S, establecimiento de 
comercio dedicado a fabricar productos derivados del papel y el cartón, como cajas, 
rollos, laminas etc. El servicio de transporte que efectuaba el señor Carlos Julio a la 
sociedad demandada lo realizaba con un camión de su propiedad identificado con 
placas (WBE-064). 

 

3. Entre la Sociedad Latín Pack S.A.S, y el señor Carlos Julio existía un contrato de 
prestación de servicios desde el año 2015 hasta el día de su fallecimiento 17 de 
marzo de 2021. Es decir que, entre el difunto y la sociedad demandada no existía 
una relación laboral, más si contractual. El transporte de mercancía dependía de la 
necesidad de la Empresa y de las rutas asignadas, por tal razón el señor Carlos 
Julio no cumplía horarios.  

 

4. El Señor Carlos Julio se encontraban el día 17 de marzo de 2021 en la Bodega 95 
de la Empresa Latín Pack S.A.S recibiendo una mercancía para ser transportada 
(paquetes de separadores). Edison Duván Espitia Herrera (trabajador de la empresa 
peticionada) intenta bajar los separadores manualmente pero no lo logra, por ello 

                                                           
1 En adelante Carlos Julio.  



procede a operar el montacargas eléctrico, de repente perdió el control en el manejo 
del mismo e impacto severamente con la parte posterior del rodante al señor Carlos 
Julio,  
 

5. El señor Carlos julio fue trasladado al Hospital María Auxiliadora del municipio de 
Mosquera y al Hospital UE Salud Mandalay en Bogotá. A pesar de las múltiples 
atenciones hospitalarias que recibió el señor Carlos Julio, falleció en el Hospital UE 
Salud Mandalay de Bogotá a las 10:25 pm. 

 

6. De acuerdo con lo anteriormente narrado, se pudo establecer que el señor Carlos 
Julio Avendaño Ángel, falleció en las instalaciones de la sociedad Latín Pack S.A.S.  

 
PETICIONES 

 
Con base en los hechos anteriormente relacionados, solicito respetuosamente los 
siguientes documentos e información.  

 
1. La totalidad de los documentos que componen la hoja de vida del trabajador Edison 

Duván Espitia Herrera (además indicar cuales eran las funciones de dicho trabajador 
para la fecha 17 de marzo de 2021). 

2. Video de seguridad donde se aprecie cómo ocurrió el accidente el día 17 de marzo 
de 2021, donde fue lesionado el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 

3. La totalidad de los documentos de importación del vehículo tipo montacarga con el 
cual se ocasionó el accidente al señor Carlos Julio Avendaño Ángel (además quien 
era el operario encargado de manipular dicho vehículo el día 17 de marzo de 2021). 

4. Registro del manteamiento del montacarga que ocasión las lesiones al señor Carlos 
Julio Avendaño Ángel. 

5. Copia de los cursos que recibió el señor Edison Duván Espitia Herrera por parte de 
sociedad Latín Pack S.A.S para la manipulación de montacargas en sus 
instalaciones.   

6. Copia del contrato de prestación de servicios que se firmó entre la sociedad Latín 
Pack S.A.S y el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 

7. La totalidad de los pagos por concepto de fletes que pagó la sociedad Latín Pack 
S.A.S al señor Carlos Julio Avendaño Ángel desde el inicio de sus funciones como 
contratista hasta el día 17 de marzo de 2021.  

8. Informe del dinero que a la fecha adeuda la sociedad Latín Pack S.A.S al señor 
Carlos Julio Avendaño Ángel por concepto de transporte de mercancías.  

9. Informe si el señor Edison Duván Espitia Herrera, cuenta con licencia de conducción. 
10. Informe cuales son los protocolos con los cuales cuenta la sociedad Latín Pack 

S.A.S en caso de accidentes en sus dependencias. 
11.  Informe y copias de los protocolos y/o medidas de seguridad con las cuales cuenta 

la empresa para la seguridad de los transportadores y sus trabajadores al momento 
de manipular cargas pesadas con montacargas, carga y descarga de vehículos).      

 
PRUEBAS 
 
Documentales. 

 
1. Fotocopia de cedula del señor Carlos Julio Avendaño Ángel.  
2. Registro civil de nacimiento del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 
3. Registro civil de defunción del señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 



4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Carmen Aleyda Castiblanco 
Castiblanco. 

5. Fotocopia de la Registro Civil de Nacimiento de la señora Carmen Aleyda 
Castiblanco Castiblanco. 

6. Fotocopia del Registro Civil de Matrimonio entre la señora Carmen Aleyda 
Castiblanco Castiblanco y el señor Carlos Julio Avendaño Ángel. 

7. Poder otorgado la suscrito.  
      
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 23 de la Constitución Política “Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”. 
 
NOTIFICACIONES 
           
Peticionarias: 
 

 Carmen Aleyda Castiblanco Castiblanco, puede ser notificada en la carrera 12B No. 
8C-10 Villa del Roció de la ciudad de Mosquera Cundinamarca.  Teléfono 310-
2372664. Email: jumajo2904@hotmail.com 
 

 María Angélica Avendaño Castiblanco, puede ser notificada en la carrera 12B No. 
8C-10 Villa del Roció de la ciudad de Mosquera Cundinamarca.  Teléfono 300-
5749834. Email: mariacastiblan@gmail.com 

  
Peticionado: 
 
Empresa Latín Pack S.A.S. Avenida longitudinal de occidente km 19 Parque industrial 
San Jorge bodega 87 Mosquera Cundinamarca. Teléfono: 317 363 2623. E-mail: 
rociocastillo@latin-pack.com  
    
Apoderado:  
 
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la calle 12B No. 
8-23 oficina 408 de la Ciudad de Bogotá. Teléfono 314-3409881. E-mail 
rodolfocharry@hotmail.com  

 
Del señor Juez, Atentamente. 
 

 

 
Rodolfo Charry Rojas 
C.C. No. 79.211.630. T.P. No. 148.024. 
E-mail: rodolfocharry@hotmail.com 
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